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PARTE OFICIAL 
Prnldeneia de! Consto de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Euorenia 
(Q. D. G . ) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As
turias é Infante Don Jai
me, continúan sin nove
dad en.su imp-irtaais sa
lud. 

De igual, benañoio ;dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. ; ' '--V1 

(So *ta M ' í t i l.0.de Octubre.) . 

'JOBIKRNO DE PBOVINOtA.' : 

PREgUPUHSTOS ORDINARIOS 
.' " ' . . . C I R C U L A R ' - ' . . 

Nó 'hab i cndo sido • preeantadcs eD 
-es té Gobié 'no «1.15 di>l.in«* corrien

te de Sapticcnbre, los presupuestos 
urdioarios pura 1909, de muchos d ; 
los A y o ü t o m i e n t c e de ee'a p iov io-
oia, con t r reglo á lo que dispone el 
a i t . 150 de ln ley Miinicip»), con sa 
Real decreto d» AJnp tac ióo de la 
misma ni B Ü O natural , de 30 de No 
viembré de 1899, y s c g ú o te t e i / i r 
oí 'debado eu la cireu'ar de este U»-
b.erno da Bde Agosto ú l t imo , ineer 
ta en el B O I E T I N O F I C I A L del 10 del 

mismo mes, prereogo ú todos los 
Sres. Alcaldes de eses Ayuntamien . 
tus que se hallan en descubierto, 
que de no verifica: lo en breve plazo, 
me ve t é 'obligado''i usar de laé.f» 
cultades'qne me otorga el art. '184 
de la ley Municiphl referida, impo-
n iéadoles l:i multa correspondiente, 
con la qae desde luego quedan 
conmjnados. . . . 

León 30 de Septiembre de 1908, 
E) Gobernador, 

L U I B U s a r t e . 

JUiVTA PR0VI1IÁL DinmCCION PUBLICA DE í M 
• PROVISIÓN DE INTERINIDADES 

RELACIÓN general de "¡as solicitudes presentadas a-, las 17 Efcuelas 
• v í c a i i t e s anunciadas eo el B O L E T Í N O F I C I A L del día 4 de los comentes, 

para sil provisión ¡u te r ina , y nombramientos -hechos' por; la Junta pro-
- ' virflial-ftn-sep.ión del di» 25 del nr tunl . : • • 

Xombres de los aspirantes 

D.* Ana María García Barr io. 

D. Luis Alvnrez Mar t ínez 
D ' Calimena Uootiel y Marcos, 

> María Dolores Pérez Luengo. 

5 D Gregorio Viñoyo M n f i i z . . 
I D." Maria Mari a; s G s r c i a . . . . 

> M." Fortuna Arias Carracedc 

D. Antol in GoLzález Val tu i l le 
> N iceñor Reyero S á n c h e z . , 

D. ' Benilde UoLzález Gouzáicz . . 

s> Ricarda González Verga. 

» Rtfaela Remo» 
D. Amallo Gaicia Chamorro. 
D.* Ana Cabero Alvsrez 

Revél idasu-
peno 

Idem ideen. 
Idem í d e m . 
Titulo ele

mental . . 

Idem ídem . 
Ideui idem. 

Idem idem. 

Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 

R e v á l i d a 
e¡< mental 

Idem ioem. 
Idem í d e m . 
Idem í d e m . 

..Escuela ' 
-para •' 

que se le propone' 

Snntovenia de 
la Valdoncina 

Las Murios 
Buróu 

Valveide del Ca
mino 

Secarejo 
Paradelu de M u -

ces' 
Sotulo de Ca

brera 
Valdealcón 
Excluido ( i ) 
Nava Ce los Ca

balleros 

Excluida ( i ) 
Campazas 
Excluido (3) 
Viforcoe y 

g a ü c s o 
Ar-

O) Vo6 excluirlo por no liaber juatifirado encontraree bueno y en condiciones de dar 
'a enseñan?.», pueato que hace poco tiempo renunció por eníermo au anterior Escuela. 
..(2} l-'uc excluida pur pedir en su ínstoncia solo dos Escuelas que ^ase liabian adju
dicado á los número* 1 y 4. 

(3), Fué excluido por la misma causa que el núm. 9, pues habiendo renunciado, en-
jendfó ]a Junta debían de justificar no seguir padeciendo la enfermedad que les obligó 
".presentar las renuncias. 

15 

18 

Nombres de los aspirantes 

D." Isoiina Piedrafita. 

D. Manuel Fe rnández Flanco. 
D." Federica A l u s o Quijada. . 

» MVAcge l ecHernándezCe l i r a 

D. Inoceccio MuSiz de Ponga. . . 

D.'BenedictsGarciay Martin (1) 

• Martina CabaSeros 
» Corsuelo de la Torre García . 

D. Alejandro M e n d o z a . - . . . ; . . . . 
» Romualdo Huetga y Gorgojo 
» Jofé F e r n á n d e z y D i e z . . . . . 

D . ' Marcelina Gaicia y Carbajo 
D. Daniel Pisa barro..-; 

» Basilio Rubio Fe rnández 
• Valent ín G o r z í l e z Viejo 
» ZíCDnas Carrero. 

D . 'Ave l ina Alonso B a r r i o s . . . . . 
D. Jesus Mnr¿n y R n b i o . . . . . . 
D ' Agust ina Ordóflez S ier ra . . 

i Juan González 

D . ' Emilia Zarogoei. 

« Fermina Valladares, . . 
D. Fernando Rodr íguez y Rodri 

g u e z . ; . . . . . . . . . ; . . . . 

38 
39 
40 
'41 
42 
43 
4-1 
4:. 
46 
i l 
48 
49 
50 
51 
52 
5:-< 
54 
55 
66 
57 
58 
5!) 
60 
6! 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
«8 
6» 
70 

D.Moocencio Clemente, . i 
Aurelia Felipe V á z q u e z . . . . 
CoDcepcion Felipe V í z q u c z 

D. N i c o l i i s . H e r n á n d c - z . . . . . . 
Bnldonie.'o Becares 

D." Juana Sauz y R o b l e s . . . . . 
> Mana del Socorro S a n z . . . . 

D. Paulino Mallo 
D." Aurea López Gut ié r rez 

» M> gdalfun Sal tos 
D. Albino F e r n á n d e z 

» Uipiano Fe rnández 
D . ' María Encarnac ión Mal lo . . 

», Filoirena García 
D. Adol f ) Diez . . . . . . . . . . 

» J c sé David G a r c í a . . . . . . . . . 
» Nicolás Vicente M a r t í n é z . . . 
» Nicolás Alonso C u e s t a . . . . . . 

D." Matilde M a r c o s . . . . . . . . . . . . 
» Agueda Gut ié r rez 

D. Avelino A l v a r e z . . . . . . . . . . . 
> Sigericn Cordero . - . . . ' . 

D." Maria Teresa Mendafla 
i Moría Guadalupe L ó p e z . . . . 
• Fnincisca Alarma 

D. J e i ó o i m o Morán 
» Gregorio Rubio 

D.* Maria del Carmen Solis 
> Maria Esperanza Rodríguez. 
» Mazimina Fraile 
» Res t i t u í a Valverde 
• Obdulia Marees 
» Margarita Marcos 

Títulos 

Titulo ele 
mental . 

Idem ídem 
Idem idem 

R e v á l i d a 
elemental 

Idem idem. 

T i t u l o eíe 
men ta l . . 

Idem idem. 
I l e m H e m . 
Idem idem. 
Idem idem. 
idem idem . 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem í d e m . 
Idem í d e m . 
Idem í d e m . 
Idem í d e m . 
Idem í d e m . 
Idem í d e m . 
Idem í d e m . 

D e p o s i t o 
elemental 

Idem Idem. 

R e v á l i d a 
elemental 

Idem ídem 
Idem idem 
Idem' idém 
Idem í d e m . 
Idem ídem 
Idem í d e m . 
Idem idem 
Idem idem 
Idem ídem 
lüem ioem; 
Idem ídem 
Idem idem 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem í d e m . 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem í d e m . 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 

Escuela 
Servicios, para 

' que se Je propone 

Tejeir i 
Lillo 
P o r t i l l a de ia 

Reina 

La Sota de V a l -
derrueda 

C s b o a l l e s de 
Abajo 

Primout 

Presentada fuera 
de Dlazo 

¡1) Esta interesada justiticó tener aprobadas verías asignaturas del Bachillerata. 

t í 

'1 

¿La1 
• I r 

ii ? 

http://en.su


Nombres de loa aspirantes 

KM--.. 

D " Elena Botas 
> Donatila Mata 
» BueDaventura G o n z á l e z . 

> Maris Pilar R o d r í g u e z . . . . 

D. Eduardo Santiago Crespo. 

Títu'os 

R." El rata! 
Idem ídem. 
i . ' y a . ' c u r -
so elemen' 
tal aproba
dos 

1 • y parte 
del2.°idem 
i d e m . . . 

I . " año id . 
i d e m . . . 

Escuela 
para 

que se le propone 

No just i f icó 

Lo que se hace públ ico en este B O L E T Í N O F I C I A L en cnmplimieoto del 
Real decreto de 20 de Diciembre de 1907. 

León 26 Je Septiembre de 1908 El Goberoador-Preeidente, Z u i t 
ü g a r t t . — E l Secretario, M i g u t l Bravo. 

MINISTERIO DE GUERRA 

KKAX OBnKN-CIttCUL&R 
Excmo. Sr.: El Rey (Q. D G ) , de 

acuerdo coa el Coosejo de Ministros, 
se ha servido disponer que el plazo 
para la redencióa deservicio mi l i t a r 
activo d é l o s reclutas del alistamiec-
to del corriente año y de los declara
dos út i les en la revieión del mismo, 
se amplíe hasta el día 31 del mes de 
Diciembre p róx imo; debiendo tener 
presente los interesados que el pla
zo indicado es improrrogable, y que 

, las opéruciones de las Delegaciónes 
de Hacienda y Sucursales del Banco 
de España , terminan.& las tres de la 
tarde del citado día. 

De Raal ordea lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efdctos. 
Dios guarde á V. E. muchos afios. 
Madrid,23de Septiembre dé 1908 — 
Pr imo ie J l i v t r i i . 

'Sef ior . ' : ' . . . 
: (gacela del día 25 de Septiembre) , 

SECC10X PROVINCIAL DE ESTADISTICA 
. .Circular 

En v i r t ud dé la circular del señor 
Gobernador, inserta en el B O I E I Í N 
O F I C I A D n ú m . ' l 12, correspondiénte^ 

• al d í a ' 16 .del actual, recordando y 
-' previniendo "á los Sres.' Alcaldes- el 

exacto y puntual cumpliioiento del 
' servicio municipal dél movimieiito 

social de la población, dispuesto por 
Rea! orden del Ministerio de Inatruc-
ción públ ica y Bellas Artes, de 11 
de Enero ú l t imo , publicada t a m b i é n 
juntamente con las oportunas ins
trucciones y modelos en el B O L E T Í N 
de 5 de Febrero, creo conveniente 
hacer las siguientes aclaraciones, á 
fin de obviar dudas sobro casos es
peciales que pueda ofrecer el servi
cio en su t r á m i t e y ejecución y for
malidades de los documentos que 
han de remitirse á la Oficina provin
cial : 

1. " Cuando los emigrantes é i n 
migrantes sean parte de una fami 
l ia ó colectividad, p resen ta rá la c é 
dula el cabeza ó Jefe, si aquéllos no 
la entregan, y si emigran el cabeza 
ó Jefe y no tiíese el parte, lo facili
t a rá el que lo sustituya en este ca-
idcter . 

2. " De acuerdo con lo proscripto 
en la circolar que,; a! establecerse 
dicho servicio, di r igí á los Alcaldes, 
debe registrarse el movimiento de 
obreros que van ó vienen del ex
tranjero, aunque sea temporal su 
estancia en el punto de destino. 

3. * No se ex ig i r án los partes del 
movimiento de tropas de mar y t ie

rra. Se da rán los rffdrentes al mo
vimiento de les f itnilias de és tos , de 
ios militares y marinos que no se 
hallen en servicio act ivo, de ios re
clutas que salen del pueblo para 
prest-ar el servicio mil i tar y de los 
licenciados del EjárciV. y Armada 
que regresen á sus casas con liceu-
cia i l imitada. 

4 . ' También facilitarán la cédu 
la los empleados y obreros ferrovia
rios. 

..' 6 ' .*- ' Se c o n s i g n a r á n en la cédula 
los datos que deejaren los inteiesii-
dos, sin perjuicio de las rectifieació-; 
nes posteriores, de que habrán de 
ser objeto los errores ú omisioaes. 
queso adviertan. 

6.* Lós partes de traslado,se da
rán siempre que empiece ó termine 
un inquilinato y haya cambio de in -

: qoiliuf».; V " ':• : - v 
- 7." Ea d e f í c t ó d e l propietario fir

mará el parte su administrador, apo
derado ó encargado, por cualquier 
t i tu lo , de ejercer actos de admiois-

.ti 'ación de la vivienda, y en defacto 
de aqué l y és tos , , firmará el parte 
Dúm. 1 sólo el arrendatario, expre 
eando por nota la causa de no ü r m á r 
el dueño ; y en general, cuándo se 
omita en un' parte, qué deba llevar 
dos firmas, alguna ae ellas, coosig-
nará dicha nota el que lo firme.-. 

8. " Si. el parte ee p r e s e n t í sin 
firmas, ó no se presentase,'el Alca l 
de subsana rá el defecto disponiendo 
lo conveniente para que se firme: ó 
redacte y firme por quienes corres-' 
ponda, y eo defacto ae és tos , previa 
la oportuna in f i rmac ión por los. 
agentes ó empleados del Ayunta
miento á quienes e s t é confiado el 
servicio. 

9. " Son aplicables ó los traslados 
las reglas 3.*, 4.* y 5.* anteriores. 

10. S e g ú n lo ya ordenado, los 
Alcaldes deben remit ir las c é l u l a s 
mensualmente, expresando én el 
oficio de remis ión , el n ú m e r o de las 
de cada clase que adjunten. 

Si durante a l g ú n mes no se for
malizan cédulas , se remit i rá parte 
negativo en la primera decena del 
siguiente. 

11. Los Alcaldes ha rán que se 
estampe ei sello del Ayuntamiento 
en la correspondencia y documen 
tación oficial relacionada con el 
servicio de que se trata. 

La importancia de un servicio que 
por sus fines de in te rés general re
quiere el concurse espontáneo de 
todos, me obliga á hacer las ante
riores observaciones en m i mejor de
seo de dar facilidades, tacto á los 
Alcaldes como á los particulares, 
para que llenen cumplidamente su 

cometido y evitar que por h i tas y 
omisiones ioconsciectea se dé lugar 
á responsabilidades. 

Llamo, pues, la a tención de ios 
Ayuntamientos que se I n l l a u en 
descubierto, para que remitan, s in . 
m á s di lación, los partes correspon 
dientes ¡i los meses vencidos hasta 
la fecha, á partir de A b r i l ú l t i m o ; 
p rome t i éndome del celo é in te rés de 
todos los Alcaldes de la provincia, 
el puntual cumplimiento en lo suce -
sivo. 

León 29 de Septiembre de 1908.— 
E l Jefa de Eetadistica, Domingo 
S o á r e z . 

DON J O S É R B V I L L A Y HAYA, 
Ingeniero Jefe del distrito mtnere 
de eatn provincia. 
Hago saber: Que por D Gregorio 

Gut ié r rez , eo represoutacióii de don 
José Mart ínez Garande, vecinos de 
León"y Bilbao, respectivamente, se 
ha presentado en ei Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el dia 23 del 
mes de la 'fecha, á las doce, uaa so
l ic i tud de registro pidiendo 8 perte
nencias paro la mina de hierro l la
mada Je s i Mar í a , s.ta eu t é rmino 
del pueblo de Pefialva, Ayuntamien
to de S in Esteban de Valdueza, y 
paraje «El Ribaca l .» y U n í a á todos 
vientes con la mina «Explotable» 
n ú m . I , d é D. J e s ú s Uastel. Hace 
la d e s i g n a c i ó i de las ci tadis 8 per
tenencias en la f jrma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
estaca n ú m . 13 de la m i i a «Exp lo 
table* r ú m . 1, desde el que se me
dirán sucesivamente al N . m a g ü é -
tico 200 metros, colocando la l . * es
taca; de és ta al O. 400 metros, co
locando la 2.* eataca; de e u . al S. 
200 metros, colocando, la a ' y de 
és ta al E . 400 metros, para volver 
al punto de partida. 
" Y habieódo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado él de
pósito prevenido por la | ey r se -ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero.' . 

L'ó que se'aóUQcia por medió rdel' 
presente edicto p i r a que er. el tór 
mino de t r e i n t i días, cón taaós desde 
eu' fecha; puedan presentar én .el 
Gobierno c iv i l sus, oposiciones'los 
que se'consideraren con derecho al 
todo ó parte del te-reno solicitado, 
s e g ú i previene el art. '.¡8 del Rsgia-
meoto de miner ía vigente. 

El expediente tieno el n ú m . 3.795 
León 25 de Septiembre de 1908.— 

J . J l e tUl i . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
D E 1.A P S O V I N C I A D E L E Ó N 

C o n M h a v i ó n induslrial 

G R E M I O S 
Circular 

Para proceder á la elaooióa de 
Síndicos y Clasificadores que deben 
llevar á cabo el reparto de las cuotas 
de industriales agremiados para el 
a ñ o de 1909, los individuos que ejer
cen profesión, industria, comercio, 
arte ú oficio, comprendidos eo las 
t an f is 1 * y 4.* y eo los n ú m j r o s se -
ñ a l a d o s c o n la letra A en las 2." y 3.", 
se se rv i rán concurrir á mi despacho 
en el dia y hora que para cada gre
mio se seña l a ; en la inteligencia de 

que, si no lo verifican, se e n t e n d e r á 
que renuncian al derecho que les 
concede el art . 7." del vigente Re
glamento del ramo. 

A la vez se llama la a t enc ión de 
los industriales que deban de var iar 
de tarifa ó clase, para que in media-
tameote lo pongan eu ccmccimiunto 
de esta Adminis t rac ión , para que al 
constituirse los gremios sean i n 
cluidos en ellos. 

D í a 12 del corritnte 
Vendedores al por menor de t e j i 

dos de seda, lana, l ino, a l g o d ó o , c á 
ñ a m o y sus mezclas y p iño l e r i a , á 
las once. 

Tiendas de géne ros ultramarinos, 
al por menor, á las doce. 

D í a 13 de i d . 
Tabernas y tiendas para venta a l 

por menor de vinos, aguardientes y 
licores del pnin, á las once. 

Vendedores al por menor de car
nes frescas que adquieren eu v ivo 
las reses para matarlas y expender 
las carnes por su cuenta, á ios doce. 

Tienda» de abacer ía para la venta 
de garbanzos, arroz, judias y otras 
legumbres, aceite, jabón y v inagre , 
pastas para sopa, a z ú c a r , etc., etc., 
á las trece. 

Día 14 de i d . 
Tiendas para la venta en can t i 

dades menores de seis litros ó k i l o 
gramos dé aceite, vinagre y j abón , 
a las once. -
' Abogados, á las doce, 

Los d e m á s gremios que no se se
ña lan , á las t rece. , ' 

A i e m á s . desde;las di»z '.y media 
hasta las doce. poJ ián f li-mular re
clamaciones-verbales ante esta A d - ' ' 
minUtr.- ción todos,los que se consi--.' 
deren'con derecho á coustituirse en 
gremio y que no se les haya fijado 
dia y bura para el s e ñ a l a m i e n t o de 
cargos. 

Leóíi 1." de Octubre de 1908;— E l 
-Administrador de Hicienda, Juan 
Montero'y Daz >. 

Docum culos cobrnlorioM 

.;;'.' " OlttOULAtt ]...-,'-.' ^ 
• ' Publicados en ios". B .OLÉTIÑES O F I - , 
C Í A L E S . d e . 18 y 21 del actual la d is -
t n b u c i ó ñ .dejos cupos .cou que han 
de contr ibuir al Tesoro.en el t i l o de 
1900 - los contribuyentes por té r r i - ; 
torial y urbana de ios pueblos de es
ta provincia, es ta Adminis t ración 
estima de su debar. Ilum ir la aten
ción, como ya lo hizo en b de Agos
to ú l t i m o , do los Sres. Alcaldes, Se
cretarios y Juntas periciales de los 
Ayuntamientos, para que bajo pre
texto alguuo dejen de farmar los re
partimientos de las citadas contr i 
buciones rús t ica y pecuaria y urr 
baña y de los registros fiscales apro
bados, adoptando toda clase de me
didas encaminadas á la e jecución dé 
este impor tan t í s imo servicio dentro 
del plazo señalado al efecto, dando 
una prueba más del celo é in t e rés , 
bien demostrado, con que siempre 
se han distinguido en la ejecución 
de estos servicios, las Corporaciones 
expresadas, cuyos Alcaldes, como 
Presidentes que son de ambos orga
nismos municipales, deben, como 
todos los d e m á s Sres. Concejales é 
individuos de la Junta pericial, v i 
gi lar constantemente la e jecocióo 
de estos trabajos, á fin de evitar re
trasos injustificados y las responsa
bilidades que nacen del ar t . 81 del 
Reglamento de 30 de Septiembre 

: I 



ie IHSÓ, qiio, por ssr porsooales, 
deban procurar á todo trance y por 
todo? ¡os medios posibles no incu
rr i r en olles. 

León 25 de Septiembre de 1908.— 
£1 Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Alct ld ia constitucional i e 
^Caórerot del Rio 

En vista del resultado negativo 
de las subastas de arriendo en venta 
libre de los derechos scbre las espe 
cies de consumos en el p róx imo aüo 
de 1909, en a rmon ía con el pliego 
de condiciones formado al efecto, el 
día 7 de Octubre próximo, de diez á 
doce de la m o ñ a n a , en la Casa Coc-
sistorial, t endrá logar la primera 
Bubsets en venta exclusiva de los 
derechos y recargos sobre las espe 
cíes de l íquidos, carnes y sal co-
m ú a , bajo el tipo de 1.698'10 pese 
tas. 

Si la primera subasta resultara 
desierta, se ce lebra iá una segunda 
el dia l 4 del mismo, en el indicado 
sitio y horas que aquél la , modifican
do los t'.pos de v e n t » ; y si no produ
jera efecto, t end rá lugar la tercera 
el die 21 del mismo, coo la retmji 
de la tercera parte de los tipos seü- -

: lados para la primera, adjudicándose 
al que resulte mejor postor, sin u l -
te'rim- l ici tación. 

Cabreros del Rio 28 de Septiem
bre de 1908 — E l Alcalde, Cayetano 

- Oachán. ' , 

. ¿ k a l d t o cmst i ivc imal de 
••• ~ Oarrafe . 

V ^ P o r .acuerdo de és te Ayuntamien-
r to y Junta dé asociados, el día b del 

próximo Octubre, de dos á cuatro 
de la torde, toodrá lugar en la Casa 
.Consistorial de este t é r m i n o , la pri
mera subasta á venta libre de todas 
las especies de consumos, sal y s.i-
coholes puro el año de 1909, bajo el 

.- tipo que se establece'en el pliego do 
coüdiciqnes que óbrá, de manifiesto 

'. eñ . l á iSec ré t a r i a ' municipal , isieñdo. 
•• indispensable que para tomar, parte 
. en la subasta: se.depcsi ' .é '.el '5 por 

100 del tipo t i t a l y s u í recargos. 
. ; Si esta snbesta uó i'üeri resultado, 

.se anuncia ".una segunda y . ú l t i m a 
para el día 15 del mismo mes, en 

.iguales horas y condiciones que se 
seüalao 'para ia primera, admi t i én -
Jose posturoi) por las dos terceras 
partes tlel t ipo, y se adjudicará al 
mejor po«tor. 

Gdrrr.fe 21 de Septiembre de 1908. 
—Ei Alcalde, Emilio López. 

Alcaldía constiimional de 
Z i l lo 

El Ayuntamiento de m i presiden-
eiay esociados contribuyentes acor
daron en primer t é r m i c o el arriendo 
á venta libre de las especies de con-
sumo que constan en la tarifa que 
va.unida al expediente, y por el té r 
mino de tres aüos . 

La primera subasta t endrá lugar, 
6o la sala consistorial, el día 6 de 
Octubre próximo, á la hora de las 
¡los á las cuatro de la tarde, bajo el 
!ipo de tasación dfl 7.190'47 pesetas 
cada un aüo , que hocen un total de 
••''•671l4l pesetas, á que asciende el 
Wpoy sns recargos, y bajo las con
diciones estipuladas on e! pliego de 
su razón que obra de manifiesto eu 
18 Secretaria. 

Si dicha -iubesta no diese resulta
do, se ce lebrará la segunda el dia 16 
del mismo, en igual forma y en 
las mismas horas y con las mismas 
formalidades reglamentarias, siendo 
requisito indispensable para tomar 
p u t e en las mismas el depósi to pre
vio del b por 100 del tipo de subasta 
de un a ñ o . 

Li l lo 24 de Septiembre de 1908.— 
El Alcalde, Pablo Mata. 

Alcaldía constitucional de 
Vaherie del Camino 

El dia 6 del próximo mes de Oc
tubre, de diez 4 doce de la m a ñ i o a , 
t endrá lugar en la sala de sesiones 
de esta Consistorial, la primera su
basta en venta libre de los derechos 
de todas las especies sujetas al i m 
puesto de consumos y recargos au
torizados para el próximo año de 
11)09, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, y por el sistema de pujas 
á la llana, debiendo de coneiguar los 
licitadores el 5 por 100 del tipo para 
tomar parte en la subasta. 

Si la primera no diere resultado, 
se ce lebrará la segunda el dia 16 del 
mismo mes, á igual hora y co.i las 
mismas firmalidades y condiciones 
que la primera, si bien podrá reba
jarse la tercera parte del tipo s e ñ a 
lado, si lu Corporación '.o acordase y 
creyese conveniente, admi t iéndose 
í> ú l t i m a hora proposiciones por es 
pecios separadas. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimieoto de las personas que 
deseen tomai- parte en iá subasta. ' 

Valverdíi : del .Camino 23 d é Sep
tiembre de 1908 — E l Alcalde, San
tos Goozalez. •/. '.-; •; - , •• 

DJO Manuel Gut ié r rez A lva réz , de-
.. cretano del Ayuntamiento de Val-

verde del Camino, del 'que; es A l 
calde D. Santos. González . : : : • 
Certifico: Que en e l presupuesto 

generaj ordinario formado por este 
Ayuntamiento, para e l r p r ó x i m o a ñ o 
de 1()09, resulta ut i défiait de '2 ;02ó : 
pesetas.-' - . ' - . . ' : . r " • .'-
• " Para cubrir este déficit se dispuso 
imponer un arbitrio módico extraor
dinario sobré la. paja y leña que se 
consuma durante el expresado año , 
cuyo gravamen no excede del 25 
por 100 del precio medió que tienen 
dichas especies en la localidad, cal
cu lándose un consumo de 810.000 
kilogramos, qne á razón de 2b cén
timos los 100 k los, producen exac
tamente las 2.025 pesetas que re
sultan de déficit en el presupuesto. 

Para que conste, y sú inserción en 
el B O L E T Í N ' O F I C I A L , con objeto de 
que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes, los cuales pueden 
presentar las reclamaciones que 
crean oportunas y examinar el ex
pediente que se halla de manifiesto 
en esta Secretaria por t é r m i n o de 
quince dias, expido iá presente, v i * 
sada por el Sr. Alcalde, en Valverde 
del Camino á 23 de Septiembre de 
1908.—Manuel Gu t i é r r ez .—V. ' B.°: 
El Alealde, Santos González . 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de h Ribera 

Por acuerdo de la Corporación mu -
nicipal y esociados, se arriendan los 
derechos de consumos sobre toda 
clase de liquides, carnes frescas y 
saladas que se consuman y expen

dan en el mismo durante el año de 
1909, bajo el tipo y condicion»s que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria de la municipalidad. E l remate 
tendrá lugar, en la Casa Consistorial, 
á los die*. diaa después de ser anun
ciado eo el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y el segundo, si no se h i 
ciera en el pr i i re ro , se verif icará 
á les diez dias después , por pujas á 
la llana, y con la facultad de la 
venta a la exclusiva; debiendo ad
vertir que para tomar parte en ia 
subasta, se habrá de depositar en 
metá l ico el ó por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo, y el rematante 
pres ta rá fianza á sat isfacción del 
Ayuntamiento . 

Llamas de la Ribera 25 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcaide, Félix 
F e r n á n d e z . 

- * 
* * - • 

Se halla expuesto al público por 
el plazo de quince dias, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, el pro
yecto dé presupuesto ordinario para 
el «ño de 1909, para oír reclama
ciones. 

Llamas de la Ribera 25 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcálde, Fél ix 
F e r n á n d e z . " 

A l i a l i i a c m s l ü u c i o M l de 
Soto de la Vega 

Se halla expuesto al público por 
quilico dias el espediente de arbi
trios extraordinarios para cubrir el 
déficit del presupuesto de 1909, por 
si t i éoeu que hacer alguna recla
mac ión los interesados. 

Soto de-la Vega 25 de Septiem 
bre de .1908.—El Alcalde, Santiago 
Otero. ' . i - - ". 

" . Alcaldía constitucional de K " 
; Santa Mario, de O r i á s 

Con fecha 16 de Septiembre me 
denuncia la vecina de este Monici 
pió, María Diez, que el día 12 del 
corriente se ausen tó de la casa ma
terna su hijo Víctor González Diez, 
de 22. años de edad¿ ignorando su 
paradero; siendo s u s - s e ñ a s las si
guientes: Estatura p e q u e ñ a , pelo 
neg ró , cejas el pelo,, c j lor moreno; 
ves t ía traje de pana clara, boina 
blanca con rayas-azules, calzado de 
do alpargatas azules.-. 

Ruego á las auroridádes y Guar
dia c i v i l , procedan á su busca y 
captura, para entregarlo á la casa 
materna. 

Santa María de Ordás 19 de Sep
tiembre 1908.—Ei Alcalde, Pedro 
Alvarez. 

Alca l i i a constitucional de 
Ccbrones del Rio 

Con esta fecha so han presentado 
ante mi autoridad los vecinos de es
te pueblo Miguel Cuesta Santos y 
Mauuol Banavides Cordón, mani
festando que el dia 12 del corriente 
mes desaparecieron d é l a casa pa
terna sus hijos Carlos Cuesta Prieto 
y A g u s t í n Benayides Prieto, res
pectivamente; rogando á las auto
ridades en cuyo punto se encuen-
treu los fugados, los detenga n y 
procedan ú su conducción á esta A l 
ca ld ía . 

Las s e ñ a s del Carlos son: Edad 18 
años , esta tora regular, color blan
co, ojos y pelo ca s t años , nariz afila
da; viste traje de pana negra y cal
za botas. 

Las del A g u s t í n son: edad 19 a ñ o s , 
estatura regular, color t r i g u e ñ o , 

ojos garzos, pelo c a s t a ñ o , nariz afi
lada; viste traje de pana negra y 
calza zapatos borceguies. 

Cebroon? del Rio 20 de Septiem
bre de 1908.—El Alcalde, Gumer
sindo Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
L a B a ü t i i 

Ei dia 2b de Octubrn p r ó x i m o , á 
las doce eu punto, se verif icará en 
la sala capitular de este Ayunta 
miento, ante las autoridades y fua-
ciooarios que expresa ia circular ue 
la Delegación Regia de 13 de Sep 
tiembre de 1907, subastas públ icas 
para la adjudicación de una casa-pa* 
ñera y dos t í tu los de la deuda per
petua interior del 4 por 100, senes 
A y B, pertenecieptes al Pósi to de 
esto Muaíuipio, bajo el tipo de 7.500 
pesetas la casa-paoera. y el que 
arroje el precio de cot ización que 
publique la Gaceta ds Madr id ú l t i m a 
que se haya recibido el día de las 
subastas, los t i t a í o s . 

S¿ verificará por pujas á la llana 
y en alza de cada tipo, y se adjudi -
ca rán provisionalmente al mejor 
postor. L i adjudicación definit iva 
será determionda por Itt a p r o b i c i ó n 
superior del expediente y de las su
bastas. 

Para tomar parte en és tas es pre
ciso coosiguar el importe del 5 por 
100 de cada tipo ante la mesa en 
el acto de celebrarlas y durante el 
plazo que al efecto se concederá . 

Las demás condiciones constan en 
el expediente que se halla de man i 
fiesto en la Secretaria. '-.. 

La Bañeza á .25 de Septiembre dé 
19ü8.—El. Alcalde, Salustiaoo Ca
sado. — E l Secretario, Gaspar J . '-Pé-' 
tez. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del P á r a m o 

Terminado por ia respectiva Co
misión ei proyecto de presu puesto 
muuicipal oraiaario de este Ayunta
miento, formado para el uño de 
1909; se halla do manifiesto al pú-
biico poi-'éi t é rmino de quince diss, • 
pa.-a. dir las' réclam'acioues que .se 
presenten.' • 
- Zates;del Pá ramo 18 .de Septiem-: 
bre de 1908.—El Alcalde,' Bías C h i -
morro. - . -

Alcaldía conslitucionil de 
Joaril la 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal de este A y u n 
tamiento para el próximo a ñ o de 
1909, se halla expuesto al público 
en. es tá Secretaria por t é rmino de 
quince dias, al objeto de ser exami
nado é interponer las reclamaciones 
que creyeren justas. 

Joarula á 21 de Septiembre de 
1908.—Et Alc i lde , Feliciano P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

El presupuesto ordinario formado 
para ei a ñ o próximo de 1909, se hu
lla expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el 
t é rmino de quiuce dias, para que 
cualquier vecino pueda examinarlo 
y aducir las reclamaciones que viere 
convenirle. 

Barrenes 21 de Septiembre de 
1908.—Manuel R o d r í g u e z . 

'SÍS1 
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Alcaldía constilucimal de 
filltuabariego 

Paro oir reclamacioues sa halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de eete Ayuntomiento, al projecto 
del presupuesto niunioipal formado 
para el próximo t f io de 1909, por 
t é r m i n o de quince díae. 

Villaeabariexo 22 de Septiembre 
de 1908.—El Alca lde , Baldomero 
S á n c h e z . 

Alca ld ía constitucitnul de 
Crímenes 

En el dia de ayer se presentó ea 
esta Alcaldía Amalia García, viuda, 
y vecina de Comiere, ruanifestoorio 
que su hijo Jolio García y García 
sallo de eu casu con dirección 4 Ro
bledo, doii'de t i e te una t ia .y el 13 del 
actual le escribe desde L» Ooruñ'i 
d i c i éndu laque embarcaba pura Amé
rica. Por ei no hubiese embarcado, 
para su captura y cónduccióo 4 esta 
Alcaldía, para entregarlo i so madre 
que lo reclama, se pone en conoci
miento de la Guardia c iv i l y autori -
dadéf. 

Dicho mozo tiene las siguientes 
s e ñ a t : Edad 20 años, color moreno, 
estatura alta, barba oiegune; ves t í s 
trn)ade pana blanca, gorra de paño 
j botse negras. 

Crémenes 18 de Septiembre de 
J908—El Alcalde, Bonifacio M i 
randa! 

Alcaldía constitucional de 
Villaiecanes.' _ 

En el dia de hoy se ha préseotado 
ante mi autoridad el vecino de To
ral de los Vados, de este Ayunta- ; 
mientoi .Santiago Ródriguez Conde, 
manifestaudo que el día 12 del ac
tual desaparec ió de su casa su h'jo 
Víctor K o d r i g u e z S a n t í a , de ,14 años 
de edad. . ' 

Ruego á hs : a a t o t i i n á e a en cayo 
punto se encuentre el fugado, lo de 
tengau y procedan- á su conducción 
al domicil io de'so padre. 
, Las 'teZua e o n i . É s t a t u r a - ' i e g u l a r , 
peló c a s t t ñ o , cejas al pelo, ojos ci'S 
t años , color bueuo; viste pau t a lóo , 
chaleco y ¿ h a q u é t a de p'aoavcolor 
ceoiza-, boina azul opeurp y borce
g u í e s , b l ü t c ó s ; señas particulares: 

' uoa cicatriz efecto de una quemadu
ra j u i t o á ¡a boca, en ta parte deie-
chn. 

Villadecanes 18 de Septiembre de 
-1908.—El Alcalde, Fidel Rodr íguez , 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i l 

El dia 8 de Octubre próximo, de 
diez & doce, t end rá lugar eu esta 
Cuusiacorial la primera subasta dol 
arneodo de consumos -Á venta libro 
de u t o á cinco año?, por « I sistema 
de pujas á la llaoo, enn sujeción al 
tipo y pliego de coudicioofls que se 
halla de manifiesto ul público en 
la Secretaria de este Aruntamieoto; 
y de no tener és ta efecto, se cele
brará la segunda al 1» del mismo, 
en el propio local é idént iess hons , 
y en ell ' i so admi t i r án proposiciones 
por las dos terceras partes del tipo 
«eSalado. 

Pá ramo del Si l 25 de Septiembre 
de 1908.—Isidro Beaeitez. 

Alcaldía constitucional de 
Villafer 

Por acuerdo de este Ayuutamien • 
to y Vocales asociados, el día 9 de 

Octubre próximo, de diez A doce de 
la m a ñ a n a , t endrá lugar en la Cesa 
Consistorial la subasta á venta l i 
bre de los derechos de consumos 
de este Municipio para el año do 
1909, bajo el tipo y condiciones que 
constan ao el expediente que se 
halla de manifiesto eu 1» Secretaria 
de este Ayuntamiento. 

Si no diese resultado la indicada 
subasta, se celebrará otra segunda 
el dia 22 del mencionado mes, en el 
mismo local, bejo el expresado tipo 
y las mismas condiciones, si bien 
se rán admitidas las proposicioces 
que cubran las dos terceras partes 
ael tipo seña lado . 

Vilisfer 24 de Septiembre de 1908. 
— E l Alcalde, Isidoro Colinas. 

A Icaldia constitucional de 
Matalfanx 

El dia 7 del p róx imo Octubre, de 
diez á doce, t endrá lugar la primera 
subasta de los derechos de non-
sumos de este Ayuntamiento, por 
arriendo á venta libre; y caso de ao 
ofrecer resultado és ta , t endrá lugar 
la segunda á k's diez dias después , 
a teDiéodcse en todo cuso al pliego 
de condiciones que se halla de mu 
nifiesto al público en la Secretaria 
del mismo. 

Matallaua 18 de Septiembre de 
1908;—El Alcalde, Blas Sierra. 

JUZGADOS 

Don José "María Lfipez Oaimenate, 
"Juez ue iustrucciou del partido de 

, Kiaño. . 
Por la prtseute requisitorio, y co

mo (iumpreadido. eu el caso primero 
*dá¡ art. 885 de iá l ey 'dé -Enju ic ié* 
miento cr imi i ia l , se itama- y empla
za á Benigno'Gabf.rn Safa zar, do 
25 años de edad', soltero, natural de 
Cañizo, provincia aé Z>mora, t i a -
ta'nte^para^que dentro de l . t é rmino 
de diez oias,..desde la meerc iéu de 
la presente en los periódicos., oficia
les, comparezca ante este Juzgado, 
con. el fi.í de presta o -déc/áraeiófl la . -
dagntoria eo causa que Se lé sigue 
por h a r t o ' . d é ' tres cau-illeiias; aper
cibido, qúé- 'de no comparecer, será 
declarauo re beldé y lé parara ei per 
ju ic io á que hayii ¡ugai- en derecho.. 

Al'propic tiempo, ruego y anear-, 
go ¿ todas las autoridades, procedan 
á la busca y captura del referido su 
jeto, poniéndolo, caso de ser hub.do, 
a disposición de este Juzgada. 

Dada en Kiaño á 21 ue Septiem
bre de 1908.—Joeé María López 
Carménate»—-Ei Secretario habi l i 
tado, Pedro Gut iér rez . 

Célula de emplazamiento 

En el sumario de oficio que se 
instruye en este Juzgado por harto 
de abonó, contra C t h r i u o González 
Alvarez, hijo de José y Josefa, na 
tural deTor t i l la , se h t dictado el s i -
guieute 

a l u to .— Sr. Juez, D. Modesto H i 
dalgo Pérez —Muríee de Paredes 20 
de Noviembre de 1906: á cus ante
cedentes la precedente lu ja his tóH-
co-penal; y 

Resultando que á vi r tud de d i l i 
gencias p:eve; j t iv»s que remite el 
Juez municipal de Barrios de Luna, 
se comenzó á U s t r u i r este sumario 
por hurto de abono en el sitin t i tule-
do «Fueotes» . del pueblo de Portilla, 
el dia 22 de Agosto ú l t imo, que h i 

sido tasado en la cantidad de 4 pe
setas 50 cén t imos : 

Resultando que por el hecho de 
autos se d ic tó auto de procesamiea-
to contra la persona de Ceterloo 
González Alvarez, nataral y vecino 
de Portilla, soltero, de buena con
ducta, no ha sido procesado y se h t 
lia en libertad provisional sin fianzi: 

Resollando que se ha ofrecido el 
procedimiento á la pune perjudica
da, i los efectos del a r t . 109 de la 
ley Procesal, la cual manifes tó : que 
no toma parte en la causa, dejando 
que en ella ac túen los Tribunales de 
just icia , y no renuncia á la indem 
nización c iv i l que acaso le pueda 
coi-responder como deaanejante: 

Consídersndo que á ju ic io del que 
provee, y después de visto lo actua
do, se han practicado las diligencias 
necesarias para la mejor peifección 
del sumario, sin que aparezca- indi
cada ninguna otra: 

Visto el art. 622 de la ley de En
juiciamiento cr iminal , su señor ía 
por «o te mí el Actuario, dijo: se de 
clara terminado este sumario, que 
se remi t i rá or iginal á la Audiencia 
provincial de León en coosnlta de 
esto auto, previo empl: zamientodel 
procesado, para que dentro del lér-
mino de diez días compirezca ante 
dicha AUdiencm á usar on dsrerho, 
si le conviniese, con Abogado y Pri -
curador. Expidose cédula para 
que tenga lug-.r el.emplezamiento, 
ou la que se expresa rá el dia y hora 
en que ba de realizarse sil p r e s e ú t t - -
CÍÓLI al procesado, y p ó n g a s e este 
auto en conocimiento del Sr¿ Fiscal 
de la Superioridad. Proveído y fir
mado por el Sr. Juez del margen,, 

"doy , fe.—Modesto Hidalgo .—Ante; 
m i , Angel D¿ Mart in .» 

•Y en atención de hallarse eí pro-, 
"cesado eu ignorado paradero, sé le 
emplaza por medio dé la presento 

.para que comparezca ante la A u 
diencia provincial de Leóo, eo el 
t é rmino de diez dt»s, con la preven
ción que de no verificarlo,'-le p&rará 

-el perjuicio á que haya lugar. ' -
- Murías de Pareoes 22 de Sep t i env 
:bre de 1908.—E: .Escribido",;.Aogi'.i 

D. Mar t in . 

Don Eduardo F e r n á n d e z G ó m e z , Juez 
de ins t rucción del partido judic ia l 
de Murías de Paredes. 
Por la presente requisitoria, y con 

forme a los números 1.* y 3.° del 
art 835 de la ley de Efuiciamieoto 
criminal , sa cita, llama y emplaza 
á los procesados Leonardo Martioez 
Román, hijo de Manuel y Casimira, 
do 28 o ñ i s , n t tura l y vecino de E;-
pinosa de la Ribera, y Agus t ín Tu 
ñon Ariap.hijo de Valent ín y dePdu-
la, de 28 años , natural de Vil larrc-
dngo y vecino de Espinosa de 11 R i 
bera, los dos solteros, jornalei osy cun 
inst rucción y cuyo ectual paradero 
se ignora, para que dentro del t é r m i 
no de -lie?, dias, a contar desde la i u -
earcióa de la presente eu ¡a Gaceta de 
M a d r i d y B o I B T Í N O F I C Í A t da la pro
vincia de Leóu, compan zcan ante 
este Juzgado, á constituirse en pr i 
sión, por el sumario que contra 
ellos se sguo por.lesiones á Nicolás 
García y otro; bajo apercibimiento 
que da no ve ' i t icario, serán declara
dos rebeides. 

A la vez, e n o r g o á todas las 
autoridades, civiles y militares y 
airantes de la policía j u J i c i a l , pro
cedan á la busca y captura de d i 
chos sujetos, y caso de ser habidos 

los conduzcan á la cárcel do este 
partido A mi disposicióo. 

Dada eu Murías de Paredes á 22 
de Septiembre de 1908.—Eduardo 
Feroández G ó m e z . — E l Escribano, 
Angel D. Mar t ín . 

Don Fernando Pérez F o c t é n , Jaez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Cedro Arias 
Valcarce, de 22 años de edad, solte
ro, Irbrador, natural y vecino de 
Carracedelo, con i ce t rucc ióu , é hijo 
de Angel é Isabel, cuyo paradero se 
ignora, por haberse embarcado para 
Buenos Aires, á fin ae qu» eo té rmi
no de 40 d ía s , contados desde la 
inserción de la presar teen el B O L E T Í N 
O B I C I A I de esta provincia y Gaceta de 
Madrid , se presente en la saia de 
audieociadeestiJuzgado*para cons-, 
t i tuirse en prisión que a o o r d ó l n A u -
diercia provincial oe León en causa 
que se le sigue por lesiones; bajo 
apercihimieutu de que, si no lo ye i i -
üca , sera declarado rebelde y le pa-
rnrá el perjuicio á que hubiere lugar 

Al propio tiempo, en nomb'n do 
S. M . el Rey D. Alfonso X I I I , 
(Q. D. G ) ruego y encargo á lodas 
las autoridades, tanto civiles como' 
militares, y agentes de la pulicia.ju
dicial , procedan á la busca, captura 
y conducción de dicho sujeto, con las 
debidas seguridades, á Is cárcel de 
este-partido y á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Vil l t francá del .Bierzó.á-
21 de Septiembre de ¡908 —Fer-.-
nando Pérez Fon tán ' .—ü, S. O., M a - . 
noel Migué l ez . . . ; -•'* 

Requisitoria 

Dóu Fernando" Va'lverde v Campo, , 
.{• Juéz 'de ins t rucc ión déV'i l inctrr ie-
i . , ' " do y su partido. ' 1 
j Por la p r e sen t é , que se expide en 

mér i tos de'sumario q u é instruyo so
bré h u r t ó de dm'erpr y .como'com-
préndido on el . 'núm . . l .° del articulo " 
835 de ¡a ley da Ecjuicistnieri.to.cri-
miool j ' sé citá' . llaraa' y .emplaza al ' 
procesado. Jopé Martioez," de ^ U D O S 
28 á HO años, bajo de estatura; ̂ del
gado, sin barbf; viste blusa.y bom
bachos azules, boina' (iel.'tniémo co
lor, croyeado sea i é cíicio hojalatero 
y so supone sea natnral da Leóo, ig
norándose su actual vecindad y pa
radero, para que en eí t é rmino ' de 
d iezdus , contndOB desde lá publica-. 
CIÓII d é l a presante ei. .1» Gaceta de 
Madr id y Boletines Oficiales i & esta 
provincia y de la'de León,con ,parez
ca ante este Juzgado con'o.bje'o de 
notificarle el auto dé proces'bmit'f tu 
y prisión, dictado contra el mismo 
eu dicho sumario, bajo anercibi-
mieoto do fer dielarodc rebelde s i ' 
no comparece. 

Al propio tiempo, ruego á todas 
I E S autoridades, asi civiles como mi
litares y agentes de la pulida judi 
cial , procadan á ¡á busca y captura 
de dicha individuo, couduciéodolo á 
mi disposición á la cárcel de este 
parti.lu. 

Villacarriedo 23 de Septiembre do 
IPOf—Fernando Valverde—P S.M., 
Lic . Fidel Mancho. 

LEÓN: 1908 
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